
EL MAROUÉS
CONTIGO MAS FUERTES

Solicitud de Jubilación
Fol¡o No. SFT/ DRH/ PDl OO3 I 2026

El Marqués, Querétaro, a 26 de febrero de 2026.

PROYECTO DE DICTAMEN

La Secretaría de F¡nanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, de
conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 130 y 132 B¡s fracc¡ones I, II, III, IV y V de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como acorde con los artículos 2, 4,
fracción VI, pánafos segundo, tercero y cuarto, 5, fracción XV, y 28 fracciones V, XII, XUII
y )C(, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de
El Marqués, Querétaro, em¡te el presente Proyecto de D¡ctamen, al tenor de las s¡gu¡entes:

CONSIDERACIONES:

I. Que en fecha 05 de marzo de 202L fue publicada en el Per¡ód¡co Oficial del Gobierno del
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga
diversas d¡sposic¡ones de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma
diversas disposic¡ones de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del Estado de Querétaro,
que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus sol¡citudes de
pens¡ones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspond¡entes a las y
los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencla, rendición
de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo
134 Constituc¡onal.

IL Que el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece
que la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá resolver
sobre las sol¡c¡tudes de jubilación o pens¡ón conforme a dicha Ley y demás normativa
aplicable.

UI. Que en términos de los artículos L28 y L32 Bis. fracción III de la citada Ley, la
autorización de la jubilación o pensión de que se trate, se em¡t¡rá mediante dictamen suscrito
por la Oficialía Mayor o su equivalente.

IV. Que el artículo 147, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
establece que deberá integrarse el expediente de jubilación o pensión correspond¡ente con
los documentos señalados en dicho numeral, los cuales se tienen por reproducidos como s¡

a la letra se ¡nsertasen.

V. Que la Contadora Pública Norma Patr¡c¡a Hernández Barrera, Secretaria de F¡nanzas
Públicas y Tesorera Mun¡cipal de El Marqués, Querétaro y el Maestro en Derecho F¡scal

Apolinar Alanís Saavedra, D¡rector de Recursos Humanos de la referida Secretaría, cuentan
con las facultades para emit¡r el presente Proyecto de D¡ctamen, de conformídad con las
atribuciones señaladas en los artículos 132 Bis. fracción IV de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro; 2, 4, fracción VI, párrafos segundo, tercero y cuarto, 5, fracción XV,

El Marqués

stAr 
I

lnscríbete de forma gratuita paTa mantonerte
lnformado de cleres viales, pronóst¡cos de lluv¡á,
desalolos ñeceserlos y otros avisos relerentes a tu segurldad

6obrerño MunrcrDal
2024-2027

crm CETfRO IIUI{ICIPAL
EL I.IAROUÉS

1

. www.ermarques.eob.mx . tij:::"J:,=,":titii',13¿J3Í3'' o 4 42 . 2sa . a4oo



EL MAROUES
CONT¡GO MAS FUERTES

y 28 fracciones V, XII, XVIII y XX, del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Finanzas
Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro.

VI. Que de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 126 primer párrafo, 127, 128
primer párrafo, 132 Bis. fracción I, II, III primer párrafo, IV y Y , 137 y 147 fracción I, inciso
a), numerales 1,2,3, 4,5, 6, incisos b), c), d), e), 0, 148 primer párrafo de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, asimismo, el artículo 41 bis., fracción III. inciso c),
de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. Que en fecha 09 de febrero de2O26,
se recibió en la Dirección de Recursos Humanos adscrlta a la Secretaría de F¡nanzas Públicas
y,Tesorería Mun¡cipal de El Marqués, Querétaro, el escr¡to signado por el C. PASTOR
SANCHEZ ZAMORA, mediante el cual solicita se de ¡nicio al trámite de lubilación.

Para mayor precisión, se transcribe el artículo 41 bis., fracción III, ¡nc¡so c) de la Ley de
Seguridad del Estado de Querétaro, al tenor siguiente:

"Artículo 47 bis. Con la conclusón del servrcio del personal operdt¡vo facultado
para el uso legal de la fuerza públ¡ca y del Pe6onal Operat¡vo de las Inst¡tuc¡ones
de Seguridad, se da por terminado el Se¡v¡c¡o Profes¡ondl de Canera y la relación
juríd¡co admin¡strat¡va entre el pol¡cía y la ¡nst¡tución correspond¡ente.

Son cauas de la conclusión del seruicio, las s¡guientes:

()
IrI. Baja, por:
()

VII. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y
Tesorería Mun¡cipal de El Marqués, Querétaro, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el numeral
132 Bis fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, procedió a la
integración del expediente con la solicitud y demás documentos que obran en los archivos
de esa unidad admin¡strativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada
con la solic¡tante.

VIIL Toda vez que, el C. PASTOR SÁNCHEZ ZAMORA cumple con todos los requ¡sitos
estipulados en los aftículos 126 primer párrafo, t27 primer párrafo, 128 primer pátftfo, 132
Bis. fracción I, II, III primer párrafo, IV y V, 137 y 147 fracción I, ¡nc¡so a), numerales 1, 2,

3, 4, 5,6, incisos b), c), d), e), 0, 148 pr¡mer párrafo de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro, y el artículo 41 bis., fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad del
Estado de Querétaro, para acceder a la jubilación, es que de acuerdo a lo solicitado en el
punto VI que precede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 132 Bis. fracción
III de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se da ¡n¡cio al trámite de
Jubilación.

o www.elmarques.gob.mx o Carretera Estatal 2tO, #63O1,
Jesús María, El Marqués, Oro.

El Marqués
Gob'erño Mun'crD¿l

2024-202'

o 442.238 . 84OO

srAr 
I

lnscríbete de forma gratuitó para manl€nerte
informado de clerres vlales, pronóstlcos de lluvla,
desalojos necesarlos y otros avlsos referentes a tu segurldad

crm CEi{TRO tr{UtalClPAL
EL ,raRouÉs

c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de se¡vicios, que en los
policías será de 25 años, o ...".

(Énfasis añadido).

2



EL MAROUÉS
CONTIGO MÁS FUERTES

IX. Que se le asigna para el seguimiento e identificación plena del trámite, el número de
folio registrado en la parte superior derecha del presente documento.

X. Que tal como lo dispone la fracción IV del artículo 132 Bis. de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, se hacen constar los siguientes elementos:

REGISTRO DE ANTIGÜEOAO LABORAL:

La Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 127 párrafo segundo,
establece: "Toda fracción de más de seis meses de seruicios, se considerará como año
completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación".

MONTO Y PORCENTAJE DETERMINADO:

El Marqués
Gobrerno ¡4unrcrpal

202a-202'

Nombre deltrabajador:
PASTOR SÁNCXTZ ZAMORA

Edad a la fecha en que presentó su
solicitud: 53 años

Entes públicos y períodos en los que
prestó sus se¡vicios:

- Dirección de Seguridad Pública, de la Secretarí,a de
Seguridad Pública del Municipio de El Marqués,

Querétaro; del 19 de mazo de 2001 a la fecha.

Antigüedad acumulada a la fecha en que
presentó su solicitud:

24 (veinticuatro) años, 10 (diez) meses y 20 (vente)
dí,as.

Salario diario: $983.01

Sueldo Promedio de los últimos 5 (cinco) años laborados en el
Municipio, tal como lo establece el aÉículo 137 de Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro:

$24,817.35

Quinquenios: $1,398.10

Total: $26,2L5.45

Porcentaje de Jubilación en términos de! artículo 41 bis, fracción
III, inciso c) de Ia Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro.

lOOo/o

Monto total a percibir de Jubilación: $26aLs.4s

XI. Por lo expuesto, la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Finanzas
Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, con base en el análisis efectuado,
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determ¡na la procedencia de la solicitud de Jubilación, presentada por el C. PASTOR
SANCHEZ ZAMORA, asignándole por ese concepto la cantidad de i26,215.45
(Veintiséis mil dosc¡entos qu¡nce p€sos 451100 M.N.) mensuales; lo anter¡or en
estricto apego a lo dispuesto en la multicitada Ley de los Trabajadores del Estado de

Querétaro, en relaclón con la Ley de Seguridad para el estado de Querétaro.

XII. Se ordena la publicación del presente Proyecto de D¡ctamen en la página de Internet
del Municipio de El Marqués, Querétaro, por un periodo no menor a cinco días naturales
(que comprenderá del27 de lebrero a! 03 de marzo de 2O26), a efecto de que cualquier
persona fís¡ca o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del
conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Finanzas
Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, en términos de lo dispuesto por el
artículo 132 Bis., fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

Se exp¡de el presente para los fines legales a que haya lugar, a los 26 (veintiséis) días del
mes de febrero de 2026 (dos mil veintiséis).

Atentamente
"Contigo más fuertes"

c.P. orma Patric¡a Hern ez Barrera nár Alanís Saavedra
Secretaria de Finanzas Públicas y

Tesorera Mun¡cipa!.
Recursos Humanos.
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